
P6g. 4 JUEVES 22 DE JUNIO DE 2000 B.O.C.M. Núin. 147 

1. COMUNIDAD DE MADRID 

A) Disposiciones Generales 

Presidencia de la Comunidad 

1951 LEY 712000, de 19 de junio, de Reliabilitución de Espacios 
Urbanos D e p d a d o s  y de Inmuebles que drbun ser objeto 

El Prcsidrnte de la Comunidad dc Madrid. 
Hago sabcr qiie la Asamblea de Madrid ha aprobado la prcscntr 

Ley, que yo, cii iiombrc del Rey, promulgo. 

. .. 

El patrimoniu arquitectónico, cncariiacióiidelpasadci, wiistituye 
un elemento iiidispcnsablz para el equilibriu y la plenitud del hom- 
bre, un capital espiritual, cultural y social, que pusce un valor 
educativo relevante y favorece el eqiiilibrio armónicu dc la socic- 
dad. Así In indica la Carta Europea del Patrimonio Arquitcctóniw. 
adoptada por CI Consejo dc Ministros del Giiisiju dc Eiiropa 
e1 26 de septiembre de 1975, que expoiic con tuda nitidez los 
problemas que aquejan a dicho patrimaiiio, constituido no sólo 
por los inunumeiitos más impurtantes y los conjuntos históricos 
y tradici¿iunales, sino tambiin por wnjuntus que, auii careciendo 
de edificios excepcionales, ofrecen una calidati ambiental que hace 
necesaria sil conservación. 

Este patrimonio se encuentra eii peligro i n d i c a  la propia Car- 
ta-, amenazado por la ignorancia, por la vetustez, por todas las 
fornias de degradación, por el abandono, pur cierto urbanisinu 
exageradamente sensible a las presiones económicas y a las e i -  
gencias de la circulación, por restauraciones abusivas y por la espe- 
ci~larióii territorial r inmobiliaria. 

Para hacer frente a esta situaciún, la Carta propune la wii- 
srrvación integrada, qiie es el resultado de la acción conjugada 
de ttcnicas y d r  la búsqueda de funciones apropiadas, de tal forma 
que la rcliabilitacióii debe estar guiada por un rspíritu de justicia 
social y no dchc, asimismo, ir acompañada del éxodo de iudas 
lus habitantes de condición modesta. En esta misma línea de actua- 
ción debe tamhién haccrse referencia a la reciente Dcclaracióii 
v Plaii de Acción de Lisboa de 13 de iuniu de 1998. sobre rcha- 
I, i . i i  ,:ii t i  i i r l > : ~ i i ~  i i i i r~r :~l .  . I x  .,iii l i d  ~ i . ~ i i i i i ~ i . . ~ l ~ i  \u slhi!. . I  
(.i.ihi<rii<i JI . L  C'iir~iiiiii.l..,l d: 3l:i.lri.l III.:.II .iii< 4;ucr.lt %l.. 22 
J; .j;iiil,r; <l. I99\. J.,. qiic \L I I I  LI . i . I .~  I ~ ~ , . : I J I I  I I I C t  IIII*I.>II 
Europea. 

La presente Ley parte de lus criterios establecidus por el Coiisejo 
de Europa, cuya efectividad reqiiierc complementar las distintas 
perspectivas -y cn particiilar, la urbanística- desde las que nues- 
tra legislación contempla los espacios urbanos dcgraddtlus y los 
inmiirbles que deben ser objeto de rchahilitacióii. 

En efectn, los poderes públicos se hacen cada vez más srnsibles 
hacia La iieccsidad dc conservar el patriniuik arquitcctúniu,, coii 
especial rcfircncia a los ccntrus de las ciudades, auii cuando el 
fenómcno se manifieste cn thininos más generales, como una 
necesidad dc rehabilitar esoacios urbanos deeradados v de co~i-  

se entrecruzan - e n  ocaiioncs de forma incscindihli- cuniü la 
urhanistica, la de vivienda, la woperación a las obras y servicios 

municipales, y la cultural, reflejadas eri las 1xyes de la Cuniii- 
nidad 2011997, de 15 de julio, de Mcdidas Urgentes en  materia 
de Suelu v Urbanismo. v IOIIY98. de 9 de iiilio. del Patrinionio , , 
Histórico de ia comuiii'd~d de Majrid. 

Partiendo de esta realidad, y teniendo en cuenta la n e c e d a d  
de llevar a cabo actuaciancs integradas, parece necesariu ampliar 
y completar la regulación contenida en la Ley de la Comunidad 
de Madrid 911995, de 28 dc marzo, de Medidas de Política Trrri- 
turial, Suclc y ürbanismo de la Cumunidad de Madrid, cuyo Títri- 
lu VI1 "Gestión Urbanística" dedica el Capítulo V a  los "Prnqanias 
dc reliahilitacióii concertada en áreas urbanas". a la vez ouc se 

urbinístico sujeta a un rigimeii dc prutecc~ón cxigrntc de su 
preservación. 

La Comunidad de Madrid. de acucrdo con las artículos 26.1.4 

posiciones Generales- establece los criterios para delimitar los 
espacios urbanos degradadus que podrán ser objeto de rehabi- 
litaciúii al amparo de la Lzy, tanto por razones de intcrBs arqui- 
tectónico, Iiistóriui, artísiiw, ~irbanísticu, sociocultural u ambien- 
tal, coma por razones de carácter socal, y los iiimucbles que dehen 
ser prcsewadus (artículo l."), y, asimismo, dicho título regula la 
competencia (artículo 2), la finaiiciación de Lar actuaciones (ar- 
tículo 3), y los criterios que deben ser ohewados en la rslia- 
bilitacióii (articulu 4). 

El Titulo 11 -artículos 5 a 7- regula el Catálogo Regional 
drl Patrimonio Arquitectóiiico cuya preparación viene realizando 
la Comunidad. aiie ha iiublicadu va cii 1997 un Avance-Resumen. 

protección, por lo que constituirá un instmmento de carácter nor- 
mativo de capital importani-ia para la preservación de un palri- 
monio que forma parte de la memoria histórica dc la Comunidad 
dr  Madrid. 

El Título 111 -artículos 8 y 12- trata dc La "Rchahilitacibn 
de los E~pacius Urbanos Degradados" que viene a delimitar (ar- 
ticula S), y regula la caopzraciún de la Comunidad con los muni- 
cipius a través de los convenios de cooperación (artículu Y). Los 
conveiiios deberán incliiir un Programa de Rehabililación Con- 
ccrrada, q ~ i z  contendrá uii coiijunto de determinaciones, como 
soii: La delimitaciúii de los esoacim uiic han de ser obitto de relia- 
bilitacióii; el objeto, que pod& 1lega;a cumpreiider la'restauracióii 
urbanística integral, o circrinscrihirse a un alcance más limitado 
srgún el iiiterks público concurrente y los medios de que se dis- 
ponga; el prograha de actuación; la programación económica y 
el cstudio de viabilidad de la actuación, y la forma de gestión, 
que podrá corisistir en la creación de c~nsorcios en los quc par- 
ticipen otras Administraciunes Públicas. El Programa de Reha- 
bilitación Cuncertada podrá contener además otros extrcnius, rela- 
tivos al fomento de la oarticinación dc la iniciativa orivada. a la 
participación d i  otras Administra~.iones Públicas, y a la reanima- 
ción de la actividad en la zona degradada. 

Siii ptrjuiciu d r  la relevancia del Conveiiiu -verdadera picza 
capital d r  la regulación-, en el propio Título de la Ley sr regula 
la posibilidad de que se establezcan acucrdos de colaburación entre 
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las distintas Conscjcrias con conipctcncias wncurrcnles, con el 
f i i i  de evitar la disoersiún dc  avudas v rai-ioiializar la wrrccta ~ ~ 
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l .  l . ,  : ' l  l .  I I .  l .  . 1 : 1 . 1  l .A'\ PIS,- 
;U.I:,~IU\. ! ~ ~ t , l : ~ ~ i c \ .  ! ibit!..lr:\ <!: ,:in~.I . < I C , .  %[..  ' . y . .  18 S > I ~ . I S ~  
be rcliabilitacibn (articulo 12). 

El Título IV -artículos 13 a 15- trara dc  la "Rehabilitaciúii 
de inmiieblrs que hayan de ser preservados", determinando los 
ininrieblcs que pueden ser objeto dc  rih~bililacibn individualirada 
al amparo de la Ley (artículo 13); los programas de rzlial>ilitacióii 
de carácter temático (articulu 14), qiiz habrá de elaborar la Cuniu- 
nidad, que uintempla unitariamrnlc un conjunto de hienes con- 
tinuos o dispersos, desde La perspectiva de La funcióii o uso siiigular 
que les corresponde (calzadas, sistemas de aguas, ferrocarriles Iiis- 
tóricos, ermitas, entre uuus); los estudios de rchabilitación de 
carácter individualirada, y, finalmente, los ~onveiiios de rehahi- 
litación (artículu 15) necesarios para llevar a cabo la restauración 
de iiimuebles que no perteiiezcan a la Comunidad, sea cun la 
Administración titular del bien, sea con el propietaria privado; 
si bien cn estc íiltimo caso se prev6, asimismo, que la actuacióii 
de La Comunidad pueda Ilcvarsc a cabo a petición dcl intcrcsarto, 
inediaiite Resolucióii de la Dirección General de Arquitectura 
y Viviinda, siempre quc se cumplan lus requisitos catal>lccidos 
con carácter geiieral mediante Ordrn del Coiisejero de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes. 

En particular, debe hacerse notar que la Ley viene a superar 
las limitaciones existentes en la aclualidad para la rehabilitacibn 
de edificios, dado que la Legislacióii vigente contempla determi- 
iiodos límites por razones subjtlivas i i i g r e s o s  del propietario- 
y objetivas -uso, dimeiisión de la vivienda- que impiden una 
actuaciún eficaz de la Administración eii suouestos en los uur 

ciin~iancias de todo tipo concurrentes, podrá aplicar suluciones 
que lleguen a la adquisición del bien, coi1 la posibilidad, iiicluso, 
de oue el nro~ietariu cunserve el disfnitc temnural. total o oarcial. , L .  

del mismo. Esta inayur flexibilidadva acompañada de las adecuadas 
garantías de pruccdimiznto para evitar cualqiiier riesgo de arhi- 
rrrrri,viriri .." 

Cunio se deduce de todo lu q u e s t o ,  la Lzy se caracteriza por 
regular, mediante nicdidas de fomento, la coopzración voluntaria 
entre la Comunidad de Madrid. las demás Admiiiistraciones inte- 
rrsadas y los particularcs, e n  uii'a línea de flexibilidad que permite 
evitar rigideces indeseadas y conseguir la máxima eficacia en la 
actuación. 

Las necesidadcs san infsntes y los rrcursos públicos limitadus. 
Por ello, Iiaii de utilizarse para diiiamizar la actuación de otras 
Admiiiistracianes Públicas v de los particulares. de tal furma que 
pucda obteiiersc la máximá racionalidad en la utilización de los 
recursos y la mayor eficacia de la actuación coordinada de los 
sectures público y privado. 

Sr ha oído el parccer drl Consejo Económica y Social de la 
Comunidad de Madrid y se han tenido e~pecialmente en cuenta 
sus recomendaciones. 

De las disposiciones generales 

Artículo l. Obieto de la Lev. 
1. El objeto de la presente Ley es regular La actuación de la 

Comunidad de Madrid para la rehahilitaciúii de espacios urbanos 

2. Los espacios urbanos degradados que podrán ser objeto de 
reliabilitacióii al amparo de las privisioiies dz la prcsintc Ley 
sun los siguientes: 

a) Canjuiitos o zonas dc interes urbanístico, arquitectónico, 
histórico, artística, sociocultural o ambiental, con graves 
dcficicncias urbanas o ambientales. sienificativo deterioro , n~~~ 

o decadencia funcional dc  la edificaciúii o las iiifraestmc- 
turas, dotaciones u espacios libres que los sirvan. 

b) h e a s  urbanas que, wn entera independencia de los valures 
arqiiitectóiiicos o urhanísticos que en ellas cuncurran, prc- 
scnteii dcficicncias y carenckas socialcs de especial gravedad. 

3. 1.a rslialiilitacióii de los bienes inmucbles qiic deban ser 
preservados por su intcr6s arquitectónico, histórico, urhanístiui, 
social, cultural o ambiental podrá ser de carácter estmctural, fuii- 
cioiial y dc habitabilidad, según wrrcsponda, tcni~ndu r n  ciienta 
c1 cstadu, carácter y uso del inmueble. 

Art. 2. Competencia.-La actuación dc la Comunidad de 
Madrid para lograr los objetivos previstus eii CI artínilo 1 de la 
przscntc Ley se llevará a cabo por la Caiisejería de Obras Públicas, 
Urbaiiismo y Transportes. 

Cuando rii el ánibito dc una actuación de las reguladas en la 
presente Lcy se incliiyan, o resultcn afcctiidus, biznes de interés 
cultural u d r  los rewgidos en el Inveiilariu de bienes culturales 
de la Comuiiidad de Madrid, las actuaciones sobre dichas bienes 
deberán ser previameiite autorizadas por La Cunscjería competente 
en materia dc protección del patnmuniu histórico. 

Art. 3. Financiaci6n.-La Comunidad de Madrid asignará 
anualmente. almenos. e l 2  nor 100 deloresuouesto de la Consciena 

inmuebles quc deban ser prcservidos 

de 28 dii' marzo, be Medidas de Política ~err i tor ia l , '~uelo y 
Urbaiiismo. 

Art. 4. cntenos que deben ser observados en la rehabilitación. 
1. Las actuaciones que se Ileveii a efecto sobre el patrimonio 

arqiiitectóiiico y urbanismo, a través de los Programas de Rcha- 
bilitación a que se refieren los artículos 10 y 14 de la prescnlc 
Lcy dcberán drterrninar. 

a) I n s  inmucbles o grupos de ininucblcs que deban protcgcrst 
cn su integridad, incluyendo nu sólo los que ya esráii pra- 
tegidus, sino, además, aquellos que por sus caractcrísticas 
se cunsidere oportuno prutepcr. 

b) Los que dehan conservarse eii ciertas condiciunes, que como 
míiiimo se a;ustaráii a las establecidas cn el planeamientu, 
pudiendo ser incluso más restr ic t~as  que estas si se con- 
siderase necesario. 

c) Los que no  estando protegidos p u i h n  ser objeto de demo- 
lición para su sustitución o para la recuperación de los espa- 
cios urbanos que ucupan. Dicha demolición deberá justi- 
ficarse en función de la falta de interés dc los mismos y 
del deteriuro existente. 

En todos los casos, se considerará la eliminación de impactos 
neeativos v. en oarticular. la suoresiúii de aditamentos o mns- 

3 ,  

tnicciones superpuestas sin valor y que perjudiquen de alguna 
manera la constnicciún original. 

2. Tanto en las constmcciones nuevas, como en la restauración 
de las existentes, será objetivo prioritario la wnservaciún de las 
características estmcturales y ambientales del conjunto urbano 
sobre el aue se actúa. A tal rfccto. se reelamentaráiilas actuaciones . 
ubservando las dominantes del wnjunto en alturas, colores, sis- 
temas constructivos, materiales y fi>rmas de ordcnarión de las 
fachadas y Las cubiertas, relación eiitre los volúrnencs constmidos 
y los espacios, y mantenimiento de las dimensioiies de las parcelas 
para evitar un efecto de masa perjudicial para la disposición del 
cun;unlu. 

3. Exclusión del Programa de Rehabilitación de aquellus rdi- 
ficios que aunestando en la zona urbana a rehabilitar se eiicuentreii 
lucra de ardcnacióri o pudieran estarlo par sus caractcrísticas 
inadecuadas. 
4. Proteccióii de las vistas de Los conjuntus urbanos y de luh 

Iiiros paisajísticos desde el exteriur, así como de las perspectivas 
urbanas de interés dentro de los propios cascos. 

5. Prutcccióii contra la degradación resultante de la insralación 
dc soportes, cahles clecuiws o telefúniuis, antenas de televisióii 
y signos publicitarios, carteles, lrtreros comerciales, y medios d i  
propaganda en general. 
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Del Catalogo Regional de Patrimonio Arquitectónico 

Art. S. Cotálop RgSional dePut>imonioArquitectÓnic~~ 
1, catálogo ~ ~ ~ i ~ , , ~ l  incluirá y sisvmatizará, wn i,,drpcn. 

den& de afectaciones, propiedades y u>inpeteiicias, todo cam. 
plc,u Currpo del patrimunio arquitcctóniu, de iiiter&s rcgiu,,al de 
cara a su eficaz protccciól, legal y rehahilitaci,jn y los 
critrrias, caracierísticas y prioridades de acniaiiún. 

2. catálugo iiicluirá los bieiirs ya figure,, el ~ ~ ~ i ~ .  
iro dz Biencs d r  Interés Cultural o cii el Inventario de Bienes 
Culturales. No ubstaiitz, cuando alguno se Iialle compreiididu e,i 
i i i i  coiijuniu o sistema a proteger, cl Catálogo deberá contener 
uiia referencia de los mismos. 

3. El Catálogo comprenderá la relación de elcnieiitos y wn-  
juntos por niunicipios, dcntru de los siguientes sistemas histbricos: 

a) Ordenación del territorio: ascntamicntos e infraestmcturas. 
b) Arquitectura civil: duméstica, dotacional e industrial. 
c) Arquitectura religiuha. 
d) Arquitectura militar. 
4, Podrá,, elaliorarse Caiálogos Sector~ales de regional 

a los pr,l,c,pale coniul,tos y elementos u a parte dr 
ellos, incluidos en los mencionadus sistemas históricos. 

5. Los Catálogos Sectorialzs se atendrá,, en cuanto a su coil. 
tetiido, detrrminaciolics y procedimiento a lo dispucstu e,, la 
scntr Ley para el Caiálogo Regional. 

6. EL Catálogo Regional del Pdtrimonio Arquiteciónico incluirá 
y asumiri los Catálogo Scctorialis de carácter rcgiaiial que pilcdaii 
haberse aprubado con anterioridad, w n  las aclaracionss, acnia- 
lizacionrs y modificaciunes que procedan, en su caso. 

7. El Catálugo Regional del Patrimonio Arquitectónico y, en 
su caso, los Catálogos Sectoriales, serán actualizados, al menos, 
cada cinco años. 

Art. 6. Contenido y determinaciones del C u t á l o ~ .  
1. El Catálogo Rcgional del Patrimonio Arquitcctóiiico con- 

tciidrá la iiifotmaciún precisa para la identificacióii y conocimieiiru 
dc los ~Irmeiitos y cunjiintas quc cunstituyeii su objeia. 

2. El Catálogo esiablecerá Nomas  de Protección que habrá,, 
de incorporarse al Planeamiento C'rbanistico si no ~ ~ t ~ ~ v i e r a n  ya 
establecidas en el misnio, mediante e1 procedimiento de modi- 
ficación de los planes urbanisticos según la legislación vigente. 

~ r t .  7. fiocrdimiento & rlabnracióny con,peirncia paro la apro. 
bación del Catálogo. 

1. La competencia para la formación del Catálogo Regiunal 
del Patrimonio Arquitectónico y de Los Catálogos Sectoriales 
corresponde a la Consejeria de Obrar Públicas, Urbanismo y Trans- 
portcs, y se coiifeccioiiará en concordancia w n  lo dispuesto en 
el ariici,lo 34 de la ky 3(1,1998, de 9 de julio, de Patnmoniu 
Histórico de la Oimuiiidad de Madrid. 

2. E, proyectu de ~ ~ ~ á l ~ ~ ~  será a informe dc la c~,,. 
scjería compctcnte en materia de protección del patrimonio his- 
tórico. Si el Caráloga comprendiera, dentro de un conjuiito o sis- 
tenia a proteger, bienes declarados de interés cultural o incluidos 
r n  inventaria de bienes culturales de la ~ ~ ~ ~ ~ ~ i ~ ~ d  de ~ ~ d n d ,  
dicho informe tendrá carácter vinculantc respecto dc las Normas 
de Protección de los citadas bienes. 

3. Si e1 Catálogo comprendiera bienes afectas a la Defensa 
Naciunal, se someterá a informe v indan te  dei Ministsrio de 
Defelisa, en los iérmiiios establecidos por la Disposición Adicional 
Primera de la Ley 611998, de 13 de abril, sohre ~ é ~ i ~ ~ ~ ~  del suela 
y Valuracioiies. 

4. Una vez considerados los informes recibidos e inwrporadas, 
eii su casa, las oportunas modificaciones, la Oinsejeria de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes aprobará el proyecto de 
lugo y la someterá a informe de las demás Consejijenas y de los 
Ayuntamientos afectadas, asi como a infurmación pública, por pla- 
zo d i  tres meses. 

5. Introdiicidas, en su caso, las modificaciones pcrtinciites, quc 
requerirán un nuevo trámite de información pública si fueran sus- 
ranciales, CI proyecto sirá elevadu al Gobierno, prcvio informe 
de la Coiiiisiiiii dc Urbanibmo de Madrid, para su aprobaci0ii defi- 
nitiva mcdiante Decreto y su posterior publicación eii el B O L E ~ Í N  
OFICIAL DE I.A COMUNIDAD DE MADRID. 
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TÍTULO 111 

De La rehabilitación de los espacias urbanos degradados 

Art. 8. Espacios urhonos degmdudos suceptibles de rehahiliia- 
ción al amparo de la presente Ley-Serán susceptiblrs de reha- 
hilitaciún al amparo d i  lu dispuesto en la prcscnte Ley los espacios 
urbanos degradados que hayan de ser objeto de rchabilitacióii 
de wnfurmidad con los Planes Generales de Ordenación Urbana, 
Normas Subsidiarias de Planeamiento, Planes eapccialrs, Progra- 
mas dc Rehabilitación, y con el Catálo6.o Regioiial de Pairimoiiio 
Arquif"ctó1lico- 

Art. Y. Prof lmus y Convenios de /<ehobilitaciún Concertudu. 
l .  La reliahilitaciún de espacios urbanos deberá llrvarse a cabo, 

prefrreiitemcnte, mediaiitc los Programas de Rehabilitación Can-  
cerrada en Arras Urbanas previstos en el Capitulo V del Titulo VE 
de l a k y  YllYY5, de 28 dc marzo, dc  Medidas de Politi~.a Territorial, 
Suelu Y UrbaiiismO. 

2. La rcprescntación de la Comunidad de Madrid en la firma 
de los Convenios que contengan los Programas de Rehabilitación 
Concertada corrcspondcrá al titular de la Conscjeria de Obras 
Públicas, Urbanismo Y Transportes. Por parte d r  los Ayuntaniien- 
10s" requerirá acuerdo del Plello de la G ~ ~ o r a c i ó n .  

Art. 10. Conlenido de los Programas de Rehabilitación Concer- 
lada.-los Programas de Rehabilitacióii Concertada deberán con- 
tcner, como mínimu, las siguientes determinaciones: 

1. La delimitación de los espacios urbanos degradados que 
han de ser objeto de reliabilitaciún. 

2. El objeto dc la rehabilitación, que podrá consisur en: 

a) La recuperaciún y mejora de infraestructuras, espacios libres 
y dotaciones. 

b) La recuperación y mejora de fachadas y demás cerrarnieiitos 
que configureii la escena urbana. 

c) La recuperación y rehabilitación de edificios catalogados 
o que, sin estarlo, se incluyan en c1 Programa de Relia- 
bilitacióii. 

3. EL programa d r  aauacióii y criterios a seguir para la cje- 
cución de las operaciones de rehabilitación. 

4. La programación económica y viabilidad de la actuación, 
con especilicación dc  la aportación de la Comunidad Autúnuma 
ylos Ayuntamientos. 

5. La forma de gestión, que podrá atribuirse a la Comunidad 
O al Ayuntamiento, o concretarse en la constitución de una urga- 
nizdcióii común o de consorcios, los cuales tendrán la consideración 
de Administración actuante y podrán utilizar cualquiera de las 
formas de gestión previstas en la legislación vigeiite. 

El Programa de Rehabilitaciú,, podrá incluir, asimismo, los 
siguientes puntos: 

a) Medidas para fomentar la participación de la iniciativa pri- 
vada en cualquirra de las furmas admisibles legalmente. 

b) Pdrticipación dc las Adminisiraciones Públicas en los Pro- 
gramas dc Rehabilitación y, en su caso, en los consorcios 
constituidos para su gestión, sea t.n dinero, en terrenos o 
edificios, u en la aportaciónde servicios técnicosy degestiúii. 

C) PropUestt"~ de reanimación de la actividad en la zona dcgra- 
dada, coi1 especial referencia al mantenimieiito de las fun- 
ciones existentes y, en particular, el cumercio y la artesanía, 
y la creación de otras nucvas, teniendo eii cuenta la estruc- 
tura socioewnómica, culhlrai y tBcnica de la zona. 

Art. 11. Acuerdos de coLaboración.-Para evitar la dispersión 
de ayudas y racionalizar la correcta utilización de los recursos 
públicos, podrán establecerse acuerdos de colaboración entre las 
distintas Consejcrias con competeiicias concurrentes, en los quc 
se especifique, en relación con un espacio de rchabilitación, la 
actuación y los medios económicos que ha de aponar cada una. 

Art. 12. Puriicipación y colaboración de los ciudadanos y otros 
agentes. 

1. Las Adminisiracioncs Públicas intervinienics fornenrarán la 
participación y la wlaboracióii de los propietarios, residentes y 
titulares de actividades en las fases de planificaLióii, desarrolla 
y ejecucióii. 

2. Las Administracioiies intervinientes podrán firmar conve- 
nius coiilos agciites,partic~ilares afectadosy asaciaciones que inter- 
vienen en los proccsos de rehabilitación. 
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TITULO IV 

De la rchabilitacibn de inmucbles que hayan de scr prcscrvados 

Art. 13. Inmuebles que pueden ser objero de rehabi1ituciófz.-Los 
inmucbles que podrán s i r  ubjcto de restauración individualizada 
al amparo de la presente Lcy serán los que reúnan al&uiia de 
las simientes características: 

y los bienes inventariados de conformidad con lo dispuesto en 
la inisnia. 

3. Los bienes catalogarlus de coiiforniidad con el ordeiidinirnto 
urhanisticu. 

4. Los bienes incluidos en el Catálogu Rcgioiial de Patrimonio 
Arquitcctónico o que sransiisccptihlcs c¡e ser iiicluidus rn el mismo 
de conformidad con lo establecido en la presente Ley. 

5. Las aue convrnea rehabilitar oor razones d r  interés social. 
6. Y, e; general, los bienes que deban ser objeto de preser- 

"ación de cunlormidad con CI ordenamientu iirbanistico. 
Art. 14. Progrunia~y esiudios de rehabilitación. 
l. La Cansejeria de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes 

oudrá elaborar orueramas de rehabilitación temáticos referidos , - 
, :~>npin~t>, <lc l>):nc\ L , L I ~  ~ ,>nncn  p.riv .IC ..I# \ I \ I ~ I T : ~ .  JL 
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ciói; con bienes concretos que vayan a ser objeto de rcliabilitación. 
2. Los progranias temáticos y los estudios de rcliabilitación 

individualizados se adecuarán a su carácter y finalidad, c incluirán 
la documentación relativa a los siguientes extremos: información, 
análisis y definición de necesidades, proyecto o proyectos de rcha- 
hilitacióri, fases de actuación si hubiere lugar a ellas, memoria 
económica y forma de gestión. La forma de gestión hará referencia, 
en su casu, a los acuerdos de colaboración suscritos a tal fin con 
otras Coiiseicrias. así como a la orocedeiicia u oriortuiiidad de , . 
formalizar convenios de couperación con otras Administraciones 
u cuii los particulares afectados. 

Art. 15; Convenios de rehabilitación. 
1. Cuando la Comunidad de Madrid sea Litular del inmueble 

concuirentes, podrán c~.lebrar& convenios de cooperación con la 
Administración dcl Estado y con el miinicipio currcspondiente. 

2. Cuando el titular del inmueble sea el Estado o un municipio, 
la actuación de la Oimunidad de Madrid requerirá un convenio 
orrvia de rehabilitación aue incluva un estudio rlr rehabilitación 

de i n  órgano de gestión t. incluso de un consorcio. 
3. Ciiando e1 inmueble sea de titularidad privada, la actuación 

de la Comunidad de Madrid podrá llevarse a cabo: 

a) A solicitud del interesado, e n  virtud de Resoludón de La 
Dirección General competente de la Oinsejeria de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transpones, y siempre que se cum- 
plan los requisirus que, mediante Orden de la misma, habrán 
de establecerse. 

b) Mediantc convenio dc  rehabilitación con el propietario, res- 
octando los dereclius adqiiiridos por los inquiliiios, en el 
i u e  podrán participar el'Estadu y el Ayu~amiento que 
corrcspoiida. 

4. El coiivcnio incluirá un estudio de rehabilitación, las apor- 
raciones, derechos y obligaciones de la Comunidad y e1 propietario, 
así como los derechas adquiridos por Ins inquilinos, y, en su caso, 
de las otras Administraciones Piihlicas que sean partes en el 
cunvenio. 

Cuando el ~oiivziiio suponga la adquisición drl inmuebk por 
la Comunidad de Madrid, tanto si cumporta la posesión o alguna 
forma dc uso o disfrute en favor dcl antiguo titular o de un tercero 
como si no, se requerirá informe previo favorable de la Consejcria 
compctinte en materia de IIacicnda. En e1 supuesto de que diclio 
infurme sea desfavorable, sólo podrá siiscribirse el convenio previa 
autorización dcl Gohicrnu de la Comunidad de Madrid. 
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Rehahilitaciún de viviendas 

La rcaliLación de actuaciunzs en materia de rehabiliiacióii dc 
viviendas se regirá por sii Izgislacióii cspccilica. 

Catálogo Regional del Patrimonio Arquitcctónico 

El Gobierno dc la Coniiinidad de Madrid aprobará el Catálogo 
Rcgiunal del Patrimoniu Arquitectónico rn el plazo de cualru años 
desde la entrada en vigor de la prcscnle Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Desarrollo wglamentario y entrada en vigor 

1. Se habilita al Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
que pueda dictar y, en su caso modificar, cuantas disposiciunes 
fueran newsarias para el desarrollo y aplicación de la presente 
Ixy. 

2. La presente Lry adquirirá validez como norma jurídica y 
entrará en vigor a loa vcinte días de su coniplcta pulilicacióii cii 

el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Asimismo, 
se publicará cn el "Boletin Oficial del Estado", a los meros efectos 
de su cunocimiento. 

Pur tanto, ordenu a todos los ciudadaiios a los que sea de apli- 
cación esta Ley que la cumplan, y a los Tribunales y Autoridades 
que corresponda, la guarden y la hagan yardar .  

Madrid, a 19 de junio de 2 0 0 .  

E1 Pre$idenfe. 
ALIIEImm LIUIL-GAI L A R D ~ X  

(03115.49910) 

Consejería de Presidencia y Hacienda 

1952 CORRECCION~~ errores a la Orden de 2 de junio de 2004 
de la Comejeiía de Presidenciu y Hacienda, por la que 
se modifica la relación de puestos de trabajo y la plantilla 
presupuestaria de la Consrjeria de Justicia, Función Pública 
y Administración Local. 

Advertido error tipográfico en el titulo de la Orden de la Con- 
scjeria de Presidencia y Hacienda de 2 de junio de 2000, publicada 
en el BOLET~N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 9 
de junio dc 2000, b i  procede a su currección: 

En el titulo de la Orden, donde di=: 
"ORDEN de 2 de junio de 2000, de La Consejeria d r  Presidencia 

y Hacienda, por la que se modifican las rclacioiies de puestos 
de trabajo y las plantillas presupuestarias de las Consejerías de 
Presidencia y Hacienda y Justicia, Función Pública y Adminis- 
tración Local." 

Debe decir: 
"ORDEN de 2 de junio de 211110, de la Cuiiseicna de Presidcncia 

y Hacienda, por la que se modifica la relación de puestos de trabajo 
y la plantilla presupuestaria de la Consejeria de Justicia, Función 
Pública y Administración Lacal." 

(03115.61510) 

Consejería de Presidencia y Hacienda 

Advertido error en la publicación de la Ordeii de 5 de junio 
de 2000, del Consejero de Presidencia y Hacienda, pur la que 
sc desarrollan los articulas 9.4 y 12.4 de la Ley 2311999, dc Pre- 
supuestas Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2000, 
se procede a su rectificación: 


